
Se comunica al público que la compañía CONSTRUCTORA, 

FISCALIZADORA VALENZUELA S.A. COFIVASA, aumentó 

su capital suscrito por UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y reformó su estatu- 
to por escritura pública otorgada ante el Notario Primero de! 

cantón Daule, el 18 de enero de 2010, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
SC-W-DJC-G-12-0002631 el 24 de mayo del 2012. 

El capital suscrito actual es DOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA está dividido en DOS 

MIL acciones de UN DOLAR cada una de ellas y el capital 

autorizado es de CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTA- 

DOS UNIDOS DE AMÉRICA. Además se reforma el artículo 
relacionado con las acciones: "ARTICULO SEXTO: Las accio- 

nes estarán numeradas del cero cero cero uno a la dos mil, 

y serán firmadas por el Gerente General y Presidente de la 

compañía." 

Guayaquil, 24 de mayo del 2012 

Ab. Dorys Alvarado de Chang 

INTENDENTE JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL, (E) 

    
  

NUPORCONST se constituyó por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Trigésimo del cantón GUAYAQUIL, 

el 29/02/2012, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución SC.W.DJC.G.12. 

0002635 el 24 de mayo de 2012. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUA- 

YAS. 

CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Accio- 

nes 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 

1.600,00. 

OBJETO: El objeto de la compañía es: A LA CONS- 

TRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES EN GENERAL YA SEAN 

ESTAS PÚBLICAS O PRIVADAS, TALES COMO: LA 

CONSTRUCCIÓN DE PLANES HABITACIONALES, CA- 

RRETERAS, PUENTES... 

Guayaquil, 24 de mayo de 2012 

Ab. Melba Rodríguez Aguirre 

SUBDIRECTOR JURÍDICO DE CONCURSO 

VO Y TRAMITES ESPECIALES 

un periódico de 

de la compañía. 

  

  

  
  $ ¡SUPERINTENDENCIA 

Sá DE Compañías     

EXTRACTO 4. 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA INMOBLE 
LIARIA FALOZAM C.A.. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN SAMBORONDON 
Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

T.- ANTECEDENTES.- La compañra INMOBILIARIA FALOZAM C.A, se consttuyo me- 

diante escritura publica otorgada ante el Notario Décimo Sexto del canton Guayaquil, 

el 1 de sepuembre de 1999, aprobada mediante Resolución No. 99-2-1-1-0003915 

el 29 de octubre de 1999, e inscrita en el Registro Mercantil del canton Guayaguíl, el 

30 de diciembre de 1999 

CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de domiciho de 

la compañía INMOBILIARIA FALOZAM C.A., de la ciudad de Guayaquil al cantón 

Samborondón, y reforma del estatuto, otorgada el 7 de febrero de 2012, ante el 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución No SC-IJ-DJC-G-12-0002524, de 18 de Mayo 

del 2012 
- OTORGANTE - Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes menciona- 

da la señora Maria Esperanza Zambrano Morerra, en su calidad de Gerente General, 

de estado civil casada, ecuatoriana y domiciliada en esta ciudad de Guayaquit 

- DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN.- La Superintendencia 

de Compañías mediante Resolución No. SCAJ-DJC-G-12-0002524, de 18 de Mayo 

del 2012, aprobó el cambio de domicilio de la compañía INMOBILIARIA FALOZAM 

CA,, y de la ciudad de Guayaquil, al canton Samborondon, y reforma del estatuto 

y ordenó la publicacion del extracto de la referida escritura pública, por tres días 

consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art 33 de la Ley 

de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción 

- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del publico el cambio de do- 

micillo de la compañía INMOBILIARIA FALOZAM CA, de la ciudad de Guayaquil 

al cantón Samborondón, afín de que quienes se creyeren con derecho a oponerse 

a su Inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del 

domicilio principal de ta compañía, dentro de los sels días contados desde la fecha 

de la última publicacion de este extracto y, ademas, pongan el particular en conocr- 

miento de la Superintendencia de Compañias El Juez y/o accionante que reciba la 

oposición notificará a esta Supermtendencia de Compañías, dentro del término de 

dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposicion y providencia recaída 

sobre ella En el caso de no existir oposicion o de no ser notificada en la forma antes 

indicada se procederá a la inscripcion de la referida escritura pública de la indicada 

compañía, y, al cumplimiento de los demás requisitos legales 

REFORMA DEL ESTATUTO - La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente “ARTL 

CULO CUARTO La Compañía se denomina INMOBILIARIA FALOZAM CA, es de na- 

cionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en el canton Samborondón, pudiendo 

establecer agencias o sucursales dentro o fuera del terrtono nacional ” 

Guayaquil, 18 de Mayo del 2012 

Ab. Víctor Anchundia Places 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

May. 30-31; Jun. 1 (93868)     

(93910) 

OPE] (ENDENCIA 0 0 0 1 3 Say 0 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA HIDROGEOTEC CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía HIDROGEOTEC 

CIA. LTDA, con domicilio principal en la ciudad de 

Quito, amplió su objeto social y reformó sus estatu- 

tos, por escritura pública otorgada ante el Notario 

Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 10 

de Mayo de 2012. Acto societario aprobado por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

No. SC.1J.DJC.0.12.002611 de 28 de Mayo de 2012. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía 

reforma el Artículo Tercero del Estatuto Social, referen- 

te al objeto social, de ta siguiente manera: 

“ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL: La repre- 

sentación, fabricación, importación, exportación, dis- 

tribución, comercialización de productos nacionales 

relacionados a la ingeniería civil, ambiental, geología 

y famas a fines...” 

Quito, 28 de Mayo de 2012. 

Dr. Oswaldo Noboa León o 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS 
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